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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 21 de marzo de 1973 Dor la que se re
suelve el concurso para la provisión del cargo de
Juez en los Juzgados Municipales que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión del
cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidos en la
convocatoria del concurso pubJicadoen él ·cBoletín Oficial del
Estado» del dü¡' 26 de febretadel corriente año,

MINISTERIO DE JUSTICIA Este Ministerio, teniendo en cuenta 10 previsto en el Regla·
mento de Jueces Municipales y Comarcales, aprobado por De
creto 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nombrar para el
desempeño de dicho cargo en los Juzgados Municipales que se
citan, a los funcionarios que a continuación se relacionan.

10 que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1973.

ORIOL

Ilmo, Sr, Director general de Justicia.

Nombre y apellidos

D. Jesús OrUz Ricol ..
D. Antonio Pareja. Ruiz , .
D. Ramón Giráldez Terrén .'H" '.; •••••••••••••••••••••

D. José Antonio Martín Martín ..

RELIlCION QUE SE MENCIO"A

Desti no actual
.~----~

Zaragoza número 5 , ..
Granada número 3 .
Cartagena número 2 .
Telde d.... . " ..

Juzgado para el que se IlOmbra

Madrid número 23.
':;ranada número 1.
Cartagcna número 1.
Las pa} mas número 3.

RESOLUC10N de la Dirección General de Justicia
por la que se jubila al Secretario r?e Justicia Mu
nicipal don Fructuoso Perianes Mansilla.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta. el informe emitido
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. se declara
jubilado por ~_nposibmdad física, de acuerdo con lo establecido
en los párrafos 1.° y 2.° del artículo 39 de la Le;r de 7 de
febrero de 1964 y Decreto-ley 8/1967, de 13 ~¡e julio, a don
Fructuoso Perianes Mansilla, Secretario del Juzgado Comarcal,
con destino en el de igual clase de San Mateo {CasteJIón}.

Lo qUe digo a V. S. para su conoCimiento V demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de J.973.-El Director .?eneral, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION de la Dir'Breión General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra, en
virtu:i de concurso de provisión ordinario de No
tarias vacantes, a los señores Notarios que se ex
presa para servir diversa, Notarias.

1. Madrid {por j'ubilación forzosa del señor Martín Pérezl.
a don Antonio López-Fando Roaríguez que sirve una do las
.e Gartagena.

2. Madrid (creada por Decreto de Dc;nvrcaclón Notarían, a
don Ignacio Méndez de Vigo V Méndez de Vigo, que 5irve
la de San Fernando de Henares.

3. Madrid (por jubilación fcrzosa del señor Navarro Azpei
tia), a don Francisco Pastor Moreno, que sirve una de las
de Valladolid.

4. Madrid (creada por Decreto de D'''marcación Notarial, a
doo Francisco Mata Pallarés, qUe sirve una de las de Bar
Celona.

5. Las Palmas (por defunción del senar García ~,1auriño y
Longoría), a don Joaquín Prada3 Hernando, que sirve una
de las de Huesca.

6. Bilbao (creada por Decreto de Demarcación .N"otarialJ, a
don Manuel Carnana Navárrete, que sirve una de la5 de
Almendralejo.

7. Algeciras (por traslado del señor Lucena Conde), a don
José Antonio García-Calderón y López, que sirve la de
Palma del Río.

8. La Linea de la éoncepción (por traslado del señor Ponce
Acevedo), a don Isidro de las Cagiga, Martinez. que sirve
una de las de Leja.

9. Soria {por traslado del señor Lapuerta Fennllosal, a don
Jesús Gutiérrez y Pérez de la Riva, qUe sirve una de las
de Almería.

JO. Zaragoza (por jubilación forZosa del señor Garda Atanco),
a don Veremundo EeHod Gemez, qUq sirve una de las de
Manresa.

11. Bilbao {por traslado del señor Gomi Salcedo),a don José
Javier Nagore Yarnoz, que sirve una de las de Vigo.

12. Sevilla {por traslado del ,señor ElaDco Soler}, a don Diego
Rélmero Pérez, que sirve una de las de Barcelona.

13. Aguilas (por traslado del señcr Martínez Cabello), a don
Ricardo García Fernández, que sirve ]a de Cangas de Nar
cea.

14. La Oror3.va (por tra"lado del se¡)or Lei!'; Vloa]), a dan
Eugenio Alvaro Carballo Fernandez, que sirve ]a de Santa
Cruz d€ la Palma.

1). Motril {por traslado del señor Hornillos Escribano), a don
Enrique Ruiz Chena, que sirve una de las de Laja.

16. Ubeda (por traslado del señor Amichis Goiburul, a don
Jesús Rafael Beamonte Mingui1Jón. que sirve la de Campo
de Criptana.

17, Van de Uxó (por traslado del señor Garera Burgos). a don
Carlos Burdiel Hemández, que sirve la de Caro Lados.

18. Sanlúcar de Barrameda fpor defunción del 5eñor Sánchez
y Sanehez) , a don Francisco Capilla y Díaz de Lope-Díaz,
que sirve la de Pilas.

19. Cieza (por traslado del señor Martínez CullellJ. a don Pa~

bJo Esparza San Miguel. Que sirve la de Manzanares.
20. Inhesto (por traslado de! señor Gallo Bonet). a don José

Andújar Alldújar; que sirve la de Cabañaquinta.
21. San Adrián de Besós {por traslado del señor de Prada

Gutiérr€?J, a don Rafael Otero del Palacio, que sirve una
de las de Sfmlúcar de Barrameda.

22. Astillero {por traslado dol señor Ramos Fernánclezl, a -don
José Maria de Prada Díez, que sirve la de AlIariz.

23. Estepa (por traslado del señor Menéndez Loras), a don
Nkasio Váquez Cuevas. que sirve la de Colunga.

24.. Manlleu (por trasládo del señor Ruiz de Bustillo, a don
Antonio Combalia VídieIh, que sirve una de las de SFO

de UrgeL
25. Miraflores de la Sierra {por traslado del señor Angulo

García-DiegoJ, a don José María Pena Bernaldo de Quirós,
que l;irve la de Villarrubia de Satiago.

26. Toro (por traslado del ~eñor.Hermosilla Alonso), a don
José Picón Martín, que sirve la de Banas dé Cenato.

27. Alberique (por traslado del señor Benlloch Martínez). a
d-sn Tobías Calvo Castillo, que sIrv, la de Villanueva de
Custellón.

2H. Cataxroja {por traslado del señor Grima Reig) , a don
Cr¡stóba~ Guardiola Gironés, qU:J sirve la de Silla.

29. Ma-lagón (por traslado del &eñor López García), a don
José Mfldas Gallego. que sirve la da Villa del Río.

30. Mazarrón (por trasla,do del señor Antolínez Aedo). a don
RHfael Bonete Bertolin, que sirve la de Valle de Oro.
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31. Seo de Urgel -(por traslado del señO! Julián Valls) , a don
Francisco Javier Galindo Llangort, que estaba en sítuación
de excedencia voluntaria.

Madrid, 2 de marzo de 1973.-EI Director general, Frauds
c9 Escrivá de Romani

RESOLUClüN de la Direccion General de los Re
gistros y del Nota.riado por la que se Jubila al
Notario de Madrid, don Juan Marme J Antonio Al
varez Robles, por haber cumplidota edad regla
mentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley do 13
de Julio de 1935, los articulos 57 del vigente reglamento del No
tariado, 18 y 19 del Decreto de 29 de abril de 1953; Ordenes
de este Ministerio de 24 de julia y 9 de diciembre de 1958; 25
de mayo de 1964; :3 de noviembre de 1965; Resoluciones de
esta Dirección General de 19 de enero_ de 1968, 15 de diciembn..'
de 1969, 14 de diciembre de 1970 y 4 -de juJío de i972,Y vistD
el expediente personal del Notario de Madrid, don Juan Manuel
Antonio Alvarez Robles, del cual resulta que ha cumpUdo la
edad de setenta y CiilCO a¡lOS y desempeñado el cargo de No·
tario más de treinta.

Esta Dirección General, en uso de J8,5 facuitades atribuidas
par el artículo 17 de la Ley de Régimen Jueidico de ta Admi
nistración dI Estado y el numero 2.", apanachl fl, del Decr",w
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acm'dar la juhi
lación forzosa del Notario de Madrid, don hmn Manuel Anto
nio Alvarez Robles, por haber cumplido los set.--nta y cinco ati0s
de edad, asignándote por haber prestado mnf-, ej'3 treinta aúos de
set'vicios efectivos la pensión anual vitalicia de ·15000 peseta",.
JljdS dos pagas extraordinarias (68.000 pesdas). y d socorro de
:~63_000 pesetas también anual. catídades ladas ellas que le
scnin satisfechas con cargo a los fondos de la Mutualidad No·
tada!, por men"ualidade~ vencidas y a parLír del día siguien
te al del ces€; en su Notaria.

Lo que digo a V. 1. para su conocímíento ~. denü¡s efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 6 de mnrLo de 1973.-El Director '~eneral, Francisco

Escrivá de Romam

Ilmo. Sr, Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECllbiO 533/19/3, de 9 (fe marzo, oor el que se
promueve al empleo de General de Brigada de Ar
títlena al Coronel ae dicha Arma don Ricardo Cor
tés de la Escalera, nombrándole Jefe de Artilleria
de la Sexta negión Militar.

POlo. existir vacant.e en la Escala deGem~raks de Brigada de
Alliih)ria y en conlóld",¡ación a los servicios y circunstancia,,, det
Corond de dicha Arma don Ricardo Clrtés de la E~ca¡-E'l''/-L

pl'opuesta del Ministro del EjercHo y previa deJjberación del
Consejo !.le Ministros en su reunión del día "iueve de marzo
d'C mil novecientos selnnta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Artillería con la antigüedad del dia ti'es de mi:vzo del corriente
año, nombrándole Jefe de Artilleria de In S('xta Región Militar

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dad!, en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientossetent.a y tres.

FRANCISCO FHANCO
El lvtinistrQ del Ejéfeílll,

JUAN CASTAr'iüN DE HE"A

MiNISTERIO DE MARINA

D.ECUclO 535/1973, de 8 de marzo, por el que se
dIspone el pase a la reserva. del Vicealmirante In
geniero don FeLix .4.niel-Quiroqa Redondo,

A propuesta d', Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmirante Ingeniero don Fé

lix Aniel-Quiroga Redondo pase a' la situación de reserva el
día once de marzo del afio en curso, fecha en que cumple la
ed-aJ reglamentaria para ello.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de marzo de mil novecientos serenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \lini';tro de L\kll'ina,
Af)()Li"O biiTURO¡,\E COLOMBO

DECNJ..;TO 536/1973, de 2.9 de marzo, por el que
se a.sciende al empleo de Contralmirante ingeniero
al Capitán de Navio In.Qenil!f'o don Vicente Esteve
Bueza,

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los
req UJ:;¡ tos que sellula ]a Ley sete.:1ta y ocho/mil novecientos
.O;85.eni,a y ocho, de cinco de diciembre v el Decreto cuarenta
y nueve/mil novecientos sesenta y nueVe. de dieciséis de ene
ro, que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ciia veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante Ingeniero.
con antigüedad del día doce de marzo del afio en curso, al
C8.pitán de Navio Ingeniero don Vicente Esteve Baeza, que
¡Jasa destinado a la Dirección de CoJistrucciones Navales Mi
litares.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dando en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

E! _MÍllÍsLro de \larina,
\DQU'O BA.TURüNE COLOMBO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

HKSOLUCfON del Patronate de Investigación Cien
Ufico. y Tecnica .Juan de la Cierva» por la que se
aprueban las propuesta.s de 10$ Tribunales del con·
curso-opo3iciun libre para cubrir vacantes de Su
balterno.

Celebrado el concul·so-oposiciÓn libre convocado por Reso
lución de 13 de junio de 1m2 (.Boletín Oficial del Estado" .p.u
mero 167, de 13 de julio de dicho añol, para cubrir once plazas
de Subalte~no en Centros dependientes de este Patronato, y
de cOilforrnldad con la propuesta de los Trilunales. se ha acor
dado el nombramiento de los siguientes señores, con destino
inicia] en 1m Centros que se relacionan:

Califícación
medía

Centros dependientes de este Patronato en Madrid
y ilrgal1da del He)! (Madrid)

Instituto de Ir¡vestigaciónes Pesqueras
de Barcelona

Baldó Codina. Antonio >0, ..

Clírnent Gaóich, Antonio ,,, ,,.,, , , .

DEcruuo 534/1fJ7J, de 9 de marzo, por el que $,-'
escalafona en el Arma de Artilleria al General de
Brigada de dicha Arma y Servicio de Estaclo Mayor
don Juan Llop Pelegrí.

En atención a los méritos y circunstancias que conCUlTen en
el General de Brigada de Artillería del Servicio de EstHdo
:l\1ayor den Juan Llop Pelegrí, ascendido con arreglo al Decreto
de nU¿Ne de abrí! de mil novecien:tassesenta y cinco para cubrir
vacante del Servicio de Estado Mayor, y a tenor del artie-ulo ter~

cero de dICho Decreto, se le escaJafoh·a eIi el Arma de ArtilleJ'ía
con el numero inmediatamente anterior al que corresponde al
General de Br;gada Q.e dicha Arma don Ricardo Cortés de la
Escalera y con la misma antigüedad asignada a éste.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y lres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro. del Ejército,

JUAN CASTANüN DE MENA

Rm1riguez l\:'rez, J usía
Conzálcz Súr.chcz, Vicente
Gor;zález FBrnantlez, Ulpiano
Palomares Martinez, Francisco
Bachiller Cerrato, Miguel
Martinez Martín, Jesus
Martín Benitez, José ..... , ...... ,..
Diaz Mayil, Antonio

............ ''!!';.

8,00
7,SO
7,25
7,00
7,00
5,50
5,25
5,00

7,13
5,76


